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Aspirantes admitidos

Especialidad Arquitecto en Ejecución e
Obras:

AntonIo Manuel Rivera Manso.
Fernando Sevilla Ricote.
Luis Vallejo t. la Cruz.
EmJlio GorizálezFernández.
José Jesús Castro Allegue.
Francisco Varela 'Pazos~

Especialidad .Máquinas EléctriCás:

Enrique Moreno Ma.rUnez;
Sebastián' Salvador Ferriz Martinaz.
José Ipacto Garcés Mann.
Manuel Alvarez Uanos.
Joaquín Rodriguez Bernal.
Juan Mart1nezBoscadas.
Andrés Otón Návarro.
Juan Mart1nez .Garcta.

Especialidad Estructura del Buque:
Manuel SeseUe Hermida.
Juan Salas Gómez.
Juan José Garda Rodr1:guez.
José Benito' CoelL Coalla.
Carlos Casanova Rivas.
José Luis Lauas. Rodríguez.
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RELAcIÓN DE REFERENCIA

Clau,did' S{)l~o ,Brotóns.
,Federico· LUis 'Güedl'" .Traseiro;
MtoJ1,lIKJ"8$'ÚsoC.sas' Moreno.
.~~If.l"~íriezLol'ente.
Miguel'CoJIde Mateo.
Aguotla Cblcóu García.
;F~Cisco'CremadesCampoy.
O:~ll~(t"Piegp~eervantes 'Oc:aña.
:.A:qmW.9f)aJa: Alli;l'Cón.
EmlU<> .GaréZ Gllllén.z.
col~·•..Fnln¡:;isc:o: ,Jitr·éné.t Escribano.
_-J'~,',L<J.pe;Z;··(}8Y9$0.
1004 Luto illázqu.. Arqué•.
Mt#i~t!'_~Yttclor-Jiménez!J!ariscill.

, caJ:"Q$,J'a,Vi~r:Rodriguez OUvarelM
J0s4 Tl1Jjlllo Molina.
~Qi¡¡;qo,,~~to-t·,Balsalobr:.'.
J0s4 Balsao García.

~ ,4'ntoJY.ó>:,:Pé~,Crespo.
A.nto",fo· :.Anca Rodrfguez.

Aspirant-as exclutdo$

Especialidad Maquinas Eloctricas:

'-Manuel:U9tca $elJés (}).
Pablp',JQSé Sauto Bqgo (1).
AndtésfernándgzGonzá'Jez (1),

; Fta.u.cii$t(l JQSé Ft.nm.le5 Martinez (¡).
José,: ManuéJ . Dfaz Vazquez (U-.
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Especialidad Equipos Electrónicos:

Francisco González Garcia U).
Antonio Gracia. Puchol l1L
Anton,i'o Faz González (1).
José ValertciaRoldltn (l).
JesÜ3 Gama Be-rnal (l).
Carlos Monaonom~ U).
Juan Borras Fenienías tl).

Especialidad Servicio del Buque:

José Hernández Pérez (l}.
Manuel Arag6n"Aragón (ll._
Manuel QU&vedo Boj {I}.
JoSé· Luis Fonbénla L-ópez (lJ.
Manuel ,Genel'oso Vidal Costas (l).
Pedro Juan Casal Mainé (ll.
'Enrique Javier de Francisco Pérez O).
Basilio Buyo Alvarez (2).

Especialidad Estructura del Buque:

Cecilio Olmos Andréu nl.
Santiago Luna Román U},

Notas;
(U Por no poseer el título de Ingeniero

Técnico de la especialidad que solicita.
(2) Por no pOSiler Título de Ingeniero

Técnico,

.,

RESOLUCION deJa Di~dCcip1},:deBeclu~atnient(),y
Dotaciones por la que 8BconV0t;Cexa:rn6n,..CQtlCurso
para contratar' entre R6r@~."-~iv~lc:~t1'Qpku:ll:s
de .Cónduct6re$~M_cónicos-: qlt4':<?ua~:dIJ :"pr~¡fta-rsus
servicios en el Parque:-~.Jtu~v~lis~'nÚ:meto3
con -asignación a: la: Base' ,NaV4t dlt, ':.R:atQ::;

Se convoca examen~con(;ursoparll'cq~~tar_:entre_'pe:r.!:¡(maI
civil cuatro plazas de Conducto~s~Mecánicqs<quehan:q~1>restar
sus servicios en el Parque de, A1Jtomovilisrno:nUrnar-03 con a$ig::.
nación a la Base' Naval de· Rota.

Bases

1." Para ser admitidos a participarel)~ltortcutsQ los solí~
cHantas deberán ser ¡;le nacionaUclad, é,SPllt@J~,Y-:Pf,ltJ\".cJ~(Utacr
la aptitud física y psíquica a.de«U$da.s~rári;..recon~d.qs.por el
Servicio Médico. de la Armada.q,~e,b~_,e-l·~btd.()~t;1\lcllt:Jradio
gráfico e informe' radiológico, Mi'C:l')-JllC<e8ttJ;t:'en:;-~~$-ióndel
certificado deestudiosprimarlosy· pér'ttrl1iQ.dec()Jldv.c:ci6ncla~
eQ ,

2.- Las instancias, suscritas de pUñO:'1":-1etra de ,los ihteresa
dos, deberán ser dirigidas directanl~n't;$a¡,Almirante,Capitáh
General de la Zona Marítima del ~~bl.).

3.- El plazo ,de admisión de ins-~anc:ia$-quedará_cerradoa
los treinta días siguiemtes a.1 d~ lafl!Ch4d't)':PUbUcac~_ón de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estádj)>>-."siend,o rechaz-adas todas
las que se reciban fuera ele- diCho plaZO,'

4.& Lasinsta~cias,en las; q~e-'losiri~li3$ati9S:,1)s.~~n.: cons~:r
bajo su responaabilidad lacaJ7enét,a<Je',~teee~~'tespenales'
podrán ir acompafia.das de 'docume,I!tO$'-I'~UV()~"d~losco·
nacimlerttos técnicos ,y. :profesionales 'df3!lo~,~Onc~r~ntes ocie
los mérltos qUe estimenconVét1ien~,poJiflci'de-:t(tHe-v.e.
. 5.-' Dentro de los diez dJas s:l&Wl;lri~'l:'1"'de,~tetmlnad6n
del pl~ de. presentación de1nSÚU1f;¡as:~::1A:".J'~li'~U,:ra.dé ·Per·
sanal Civil de la Zona MarltiIna:del"EatrtiC:Jtp.1~temit1ráal
Presidente del Tribunal y d'lezdia$'desPl16s'.se-:'celebrarán los
exámenes.

8.- El Tribunal que ha déexamil1ara l(Js concursantes es~
tará constituido de la siguiente fo~~~

Presidente: Comandante de 'lnwndenciadon . Carlos Martel
Dávila.

Vocal: Capitáil de MáquinasdortJO$é'};.fatia T(lcorna.l Pá~
rraga.

Vocal~Secretario~ Maestro :de Arsenales dÓJi FranciscC) tnvet'~
nón Torregrosa.

7.& En los exámenes se e:dgirá.:Iaa:pt~tl\d'ad~uadaa la
categorfa l?i'o!eatonal de que se- trata· yfo;qn:ación-profesional
correspondiente. '.' ~

Conaicb:mestéenicQ>s

8.- . Las funciones a realizaf>pbrl0l3:CQ1lcursantes,Cllle, sean
seleCCIonados paraocup$rlasp~q0I1:Yl)c;:IIi<la$_,seránlaSpr-0p)a$
de, su categoría profesional en:eLan8XO-':t);dp1eriJ- l;IV.grup,
obrero, apartado. B). TranspQrte~ .. ..'

Condiciom$ administrativa.

D.- Los concursantes que OO-U-pen···~·p~ii:.~$,ques:ecotiVocan
quedarán acogidos a la Reglamentadón de,tl'abajodelpersonaI

civil no fuücionario. aprobada por Decreto número 2525/1967.
de 20 de octJ.1bre. y disposiciones legales pOEteriores dictadas
para su aplicaCión.

10. De acuerdo con ia citada Reglamentación, el régimen
económi'oo será el siguiente:

a) Sueldo básedlariode ciento cuarenta y siete pesetas (147
pesetas)'. '

b) Pluscomplemeñtari-o de cuarenta y dos pesetas (42 pe
setasldiarias.

el Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
di Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 de

julio. .
e) Veinte días de ,va<;aciones anuales retribuidas.
f} Prestaciones de protección famIliar, en su caso.
g} Se: cumplimentarán las disposl'Clones VIgentes sobre Segu

ridad Social.

1l~ . El ue:ríodo de prueba sera de un mes y la jornada laboral
de ocho horas diaria,s.

U.El Presi-dehtfi delTribunal estará facultado para solicitar
tie la a:Utorid.1!L9corresJ)Ondiente los medios auxiliares de personal
y material, utilización d~gabinetespsicotécnicos, etc" Que consi
dere: col1venientes,para ..•·la -mejor selección del personal que se
presente a la- convocatoria.

13. De acúeroocc:m lo dispuesto en los artículos 23 al 26
d~l ~reto~ley de7 de julio de '19-19-, s~considerará a los compo~

nentes-<iel Tripl1na:1 IlQmbrildo con derecho al percibo de «a8is
te-ncias~ y <klTechos: de'exa,men1 que seiustificarán en la forma
est&Q]é~_i<ia.enelcítado,Pecréto~leyy en la cuantía de 125 pesetas
al Pr~Sillentt, y, Sea:e:ta.r:jo-y de lOO,pasetas los Vocales, por
e,lconc;:epto de"8:sistencia$»-,.c;uyo gasto se computará a la aplíca
ciÓ:nPl"3supuestarjaco:rrespondien~eydtt acuerdo con la Resolu~

ción,número 1/1970 de la-lntende,ncía :GeneraL
14.. f;o esteconéursost:l guardarán las preferencias legales

y generales establecidas por la legislación vigente.

Ma¡;irid, Ide mano de 1072.-Et Directo~ de Reclutamiento
y Dotacionell, Vicente Alberto y Ll-o'ieres.

RESOLUCION de la DiHi!cción, de Reclutamiento y
Dotaciones por la que se convoca examen~concur5o

para -proveer una plaza de Licenciq,do en Medicina
lEstomatólogí)J en la Clínica Naval de la Zona Ma
rítima .de Canarias.

Se ,c{,)nvoca exa1Jlen~concurso para contratar entre personal
civil. un:~ .plaza de Licenci-ado en Medicina (Estomatólogo) que
ha de prestar sus servícios eri la Clínica Naval -de la Zona Ma~

ríUma·· de Canarias.

B a s e s
l.a Para ser admitidos a participar en el concurso los soli

citantes deberán ser de nacio:nalidad espafiola y para acreditar
la. aptit-uq física y psíquica. adecuada serán reconocidos por el
Servido Médico...,de la Armada, que hará el debido estudio radio~
gré.ficoEl·,+nf'ormeradioI.ógiCO.

2:.-Las:'instancltlS,. s\lscrlt4s de puño y letra de los lnte
resadQs; dElbenm~r 4'irlgldas.· directamente al Vicealmirante
Comandante General de . la; Zona Marítima de Canarias.

" " 1Il1"'I'


